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M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 2 4 1 . — E x c r a o . 
S r . — P a s a io á i n f o r m e del R e a l C o n s e j o de S a n i d a d 
del Heino, e l expediente sobre c o n c e s i ó n de l a C r u z 
de E p i d e m i a s , á D. I s idro B e n e y t o , se e m i t i ó por 
dicho C u e r p o c o n s u l t i v o el d i c t a m e n siguiente: — 
E x c m o . S r . — E n s e s i ó n c e l e b r a d a en el d i a de a y e r 
ha aprobado este R e a l Consejo por u n a n i m i d a d el 
dictáraen de su p r i m e r a S e c c i ó n que á c o n t i n u a c i ó n 
ge inserta . — L a S e c c i ó n h a vuel to á e x a m i n a r e l ex 
pediente s o b r e c o n c e s i ó n d e l a C r u z de E p i d e m i a s 
al L i c e n c i a d o en M e d i c i n a y G i r u j í a D. I s i d r o B e -
iieyto, por los s e r v i c i o s que p r e s t ó en F i l i p i n a s , 
durante l a i n v a s i ó n c o l é r i c a de 1 8 8 2 . — A s i m t s m o se 
ha hecho c a r g o de los n u e v o s documentos remit idos 
por l a D i r e c c i ó n g e n e r a l de S a n i d a d , en v i r tu i de 

¿ ^ . a m p ^ ' ^ ' . ^ p e d i d a por es le C o n s e j o e n 28 de 
rustituidí . ^ n d . 8 8 5 . — ^ . r e s u l t a n d o ^que D. i i s idro 
o.-in-vK. w a n i í o l a e p í a f m i a un u Í;H:»A e a ¡sVio ¿a 
apogeo, se d e d i c ó á pres tar á los i n v a d i d o s sus 
auxilios profes iona ies , s in d i s t i n c i ó n de c lases ni de 
fortunas y s in r e t r i b u c i ó n d e n i n g ú n g é n e r o . — Q u e 
dicho profesor p e r m a n e c i ó e n A l b a y 1 3 4 d i a s que 
duró e l c ó l e r a d i spensando eu a s i s t e n c i a á los 
epidemiados COR la m a y o r a b n e g a c i ó n . — Q u e e n 
Legaspino s o l a m e n t e p r e s t ó grat i s s u s s e r v i c i o s e n 
la p o b l a c i ó n todo e l t i empo que r e i n ó )a enfer-
«nedad m o r t í f e r a , s ino que a d e m á s a s i s t i ó t a m b i é n 
á los i n v a d i d o s que se a l b e r g a b a n en e l C a m a r i n 
Hospital, c u y a i n s p e c c i ó n y d i r e c c i ó n t o m ó á s u 
cargo s in r e t r i b u c i ó n a l g u n a . — C o n s i d e r a n d o que los 
servicios l l evados á c a b o c o n e l m a y o r d e s i n t e r é s 
por D , I s i d r o B e n e v t o f u e r o n de l a m a y o r i m p o r 
tancia eu a q u e l l a s l o c a l i d a d e s tan fa l tas de m é d i c o s 
y donde l a e p i d e m i a se c e b ó t a n c r u e l m e n t e , puesto 
que en A l b a y de 1 0 . 8 2 0 personas f u e r o n i n v a d i d a s 
715 y en L e g a s p i n o que c o n t a b a 7 5 2 4 habitantes 
«ufeieron l a e n f e r m e d a d 7 1 8 . - C o n s i d e r a n d o que loa 
«ctos r ea l i zados e x o o o t á n e a y gra tu i tamente en aque-
Jlan 

a p a r t a d a s reg iones por e l in teresado y que cons 
tituyen u n m é r i t o a l t a m e n t e notorio , se h a l l a n c o m 
probados con las eer t i f i cac iones y los in formes de 
ios P á r r o c o s , de las j u n t a s l o c a l e s y provincirt les de 
^*oidad y de l a s p r i u e i p a l í a s d e l a s c i t a d a s l o c a l i -
^sdes, a s í c o m o con l a del A l c a l d e m a y o r de A l b a y . 

L a S e c c i ó n op ina que el C o n s e j o debe c o n s u l t a r a l 
Gobierno de S . M . q u e p r o c e d e c o n c e d e r á \ ) . I s i d r o 
^6neyto l a C r u z de E p i d e m i a s que so l ic i ta , por con-
^ttrrir eo é l las c i r c u n s t a n c i a s que e x i g e l a R e a l 
«rden de 1 5 de Agos to d e 1 8 3 8 . — Y h a b i é n d o s e 
^ n f o r m a d o S . M . e l R e y <q. D . g.) y en s u n o m -
Jr6 la R e i n a Regente del R e i n o c o n el pre inser to 
^ctánoen , se h a serv ido r e s o l v e r c o m o en e l m i s m o 
6e propone. De R e a l ó r d e n lo digo á V . E . p a r a 
*u conocimiento y d e m á s e f e c t o s . — D i o s g u a r d e á 
v- E . m u c h o s a ñ o s . M a d r i d 2 8 d e F e b r e r o de 1 8 8 8 . 
^ B a l a g u e r . — S r . G o b e r n a d o r G e n e r a l de F i l i p i n a s . 

Manila 2 8 de A b r i l de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e y e x p í -
atl8e a l efecto l a s ó r d e n e s o p o r t u n a s . 

MOLTÓ. 

M I N I S T E K I O D E Ü L T U A M f t . 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L . 
Continuación íl). 

SECCION T E R C E R A . 
Efectos de la retroacción de la quiebra. 

A r t . 1348. L a personalidad para pedir la r e t roacc ión de 
a.¡.\i. AO'ÍO. jua persouaimau ^ara peair ia r c ^ i u a ^ i " " 

los actos que en perjuicio de la quiebra haya hecho el 
quebrado en tiempo inháb i l , ó que por su c a r á c t e r fraudu
lento puedan anularse, aun cuando se hubieren hecho en 
tiempo hábi l , res id i rá en los s índicos , como representantes 
de la masa de acreedores de la quiebra y administradores 
legales de su haber. 

A r t . 1349 . Si los acreedores observasen alguna omisión 
en esta parte, se d i r ig i rán al comisario, quien, tomando co
nocimiento de los antecedentes, d a r á las disposiciones nece
sarias, para que se ejerciten las acciones de la masa, y s i 
no lo hiciere, p o d r á l levar el reclamante su queja al Juez 
de la quiebra. 

A r t . 1 3 5 0 . Los s índicos e s t á n obligados á formar, den-
, ' ' ••..io I ^ 'IÍP^dias iumediatos á habér se le s hecho entrega 
| de los l ibros y papeles de la quiebra, los estados siguientes: 

Uno, de los pagos hechos por el quebrado en los quince 
dias precedentes á la dec larac ión de quiebra por deudas y 
obligaciones directas cuyo vencimiento fuese posterior á é s t a s . 

O t ro , de los contratos celebrados en los t reinta dias an
teriores á la dec la rac ión de , -u iebra , que en el concepto de 
fraudulentos queden ineficaces de derecho con arreglo a l 
a r t . 1039, del Código de Comercio, y de las donaciones 
entre vivos que se encuentren comprendidas en la disposi
c ión del 1 0 4 0 . 

A r t . 1 3 5 1 . Los estados de que trata el a r t í cu lo anter ior 
se c o m p r o b a r á n y v i s a r á n por el comisario, con cuyo requi
sito d i r ig i r án los s índicos á los interesados sus reclamaciones 
extrajudiciales para obtener el reintegro á l a masa de la 
que á é s t i pertenezca; y si aquellas fueren ineficaces, acu
d i r á n á los medios de derecho que correspondan s e g ú n e l 
objeto de cada r ec l amac ión , con la p r é v i a au tor izac ión del 
comisario. 

A r t . 1352 . T a m b i é n f o r m a r á n los s índicos otro estado 
de los contratos hechos por el quebrado que se hallen en 
alguno de los cuatro casos comprendidos en el a r t . 1041 del 
Código , haciendo las averiguaciones oportunas para cercio
rarse si en su otorgamiento intervino fraude; y hallando da
tos para probarlo en alguno de ellos, h a r á n una expos ic ión 
motivada al comisario, quien, en vista de ella y de lo que 
resulte de las investigaciones que haga por su parte, acor
d a r á ó d e n e g a r á la au tor izac ión para que los síndicos en
tablen las demandas cuya incoación hubieren propuesto en 
dicha expos ic ión . 

A r t . 1353 . Las demandas que los s índicos entablaren so
bre la apl icación del a r t . 1038 del Código de Comercio se 
p r e s e n t a r á n a c o m p a ñ a d a s de la prueba documental que acre
dite haberse hecho el pago en tiempo inháb i l , y que la obli
gac ión no habia vencido hasta después de la dec la rac ión de 
la quiebra. 

En caso necesario, pod rán los s índicos preparar su acción 
con la confesión jud ic i a l del deudor. 

A r t . 1354 . L a p re t ens ión de los s índicos y los documen
tos que la a c o m p a ñ e n se c o m u n i c a r á n al demandado por 
tres dias, dentro de los cuales e x p o n d r á este lo que crea 
convenir le . 

A r t . 1355. N o c o n t e s t á n d o s e la demanda por el deudor, 
ó si en l a c o n t e s t a c i ó n no se desvaneciere l a prueba de los 
s índicos , se le c o n d e n a r á á la devo luc ión . 

A r t . 1 3 5 6 . Si por la con t e s t ac ión del deudor el Juez 
hallare m é r i t o para recibir el incidente á prueba, lo acor
d a r á por t é r m i n o de ocho dias improrrogables, y cumplido 

¿1) Véase la Gaceta de anteayer. 

se fa l la rá dicho incidente por los t r á m i t e s establecidos e » 
los a r t í cu los 7 3 8 al 7 4 1 de esta ley. 

A r t . 1 3 5 7 . Para reintegrar á la masa de los bienps 
e x t r a í d o s de ella por contratos que hayan quedado inefica
ces de derecho en v i r t u d de las disposiciones del a r t . 1 0 3 9 
del Código de Comercio, se p r o c e d e r á por los t r á m i t e s del 
interdicto de recobrar, justif icand i los s índicos , por la escri
tura del mismo contrato, hallarse é s t e en el caso de la ley . 

A r t . 1 3 5 8 . Las providencias dictadas para la apl icac ión 
de los a r t í cu los 1038, 1039 y 1040 del Código de Comercio, 
se e j e c u t a r á n aunque se interponga recurso de ape lac ión . 

A r t . 1 3 5 9 . Las demandas de nulidad ó de revocación de 
los contratos hechos por el quebrado en fraude de los acree
dores, se s u s t a n c i a r á n en el ju ic io declarativo que corres
ponda á su c u a n t í a y en el Juzgado á quien competa su 
conocimiento. 

SECCION C U A R T A . 
Eotámen, g r a d u a c i ó n y pago de los créditos contra 

la quiebra. 

A r t . 1360. Se p o n d r á por cabeza de la pieza de autos 
correspondientes á esta sección el estado general de los acree
dores de la quiebra, y á con t inuac ión el Juez d i c t a r á pro
videncia, prefijando el t é r m i n o dentro del cual hayan aque
llos de presentar á los síndicos los t í t u lo s justificativos de 
sus c réd i tos y el dia en que se hubiere de celebrar la j u n t a 
para su e x á m e n y reconocimiento, a r r e g l á n d o s e este s e ñ a 
lamiento á lo prevenido en el a r t . 1 1 0 1 del Código de 
Comercio. 

L a c i rculac ión de esta disposición á los acreedores se 
h a r á constar en los autos por oficio de los síndicos al co
misario, y su notoriedad por edictos é inserción en los pe
riódicos de la localidad, si los hubiere, por diligencia del 
actuario. 

A r t . 1 3 6 1 . L a acumulac ión al ju ic io de quiebra de los 
pleitos pendientes ó que se promuevan contra la masa se 
a c o m o d a r á á las reglas establecidas para este caso en e l 
ju ic io del concurso. 

A r t . 1362. Hechas todas las operaciones que para la 
justif icación y e x á m e n de los c réd i tos prescriben los a r t í 
culos 1102, 1103, 1104 y 1105 del Código de Comercio, 
si alguno de los acreedores ó el quebrado se tuvieren por 
agraviados de la resolución de la j u n t a , pod rán usar de 
su derecho ante el Juzgado que conociere de la quiebra 
dentro del improrrogable t é r m i n o de t re in ta dias. 

A r t . 1363. Las demandas de los acreedores, así sobre 
reconocimiento de c réd i to s como de agravios en su gradua
ción, se a c o m o d a r á n al procedimiento establecido en el 
juicio de concurso. 

SECCION Q U I N T A . 
Cal i f i cac ión de la quiebra y rehabilitación del quebrado. 

A r t . 1364 . L a pieza de autos correspondientes á esta 
sección e m p e z a r á con el informe que el comisario debe dar 
al Juez de primera instancia sobre lo que resulte del re
conocimiento de los libros y papeles del quebrado acerca 
de los cap í tu los que deben servir de base para la calif i
cación de la quiebra, conforme al ar t . 1138 del Código de 
Comercio. 

A r t . 1365. Los s índicos, dentro de los quince dias si
guientes á su nombramiento, p r e s e n t a r á n la exposición á 
que se refiere el ar t . 1140 del Código, la cual se p a s a r á 
con los autos al Promotor fiscal, siempre que lo hubiere. 

Tanto los s índicos en su exposición como el Promotor fiscal 
en su censura, d e d u c i r á n p re t ens ión formal sobre la quiebra, 
y unidos á los autos se entregaran és tos al quebrado por 
t é r m i n o de seis dias para que conteste á aquella sol ic i tud. 

A r t . 1366. N o usando el quebrado de la comunicac ión 
de autos, ó en el caso, de que los devuelva sin oponerse 
á la p r e t e n s i ó n de los s índicos ó del P romotor , el Juez 
l lamará los autos á la vista y h a r á la oalificacion que es
time arreglada á derecho, según lo que resulte de esta 
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pieza de autos y de la declaración de quiebra, que se ten
d r á t a m b i é n presente. 

A r t . 1367. Si el quebrado hiciere oposición á la preten
sión de los síndicos ó del Promotor fiscal, se rec ib i rán á 
prueba los autos j se c o n t i n u a r á su sustaociacion hasta dic
t a r sentencia por los tramites establecidos en esta ley para 
los incidentes, pudiendo prorrogarse el t é r m i n o de prueba, 
si las partes lo pidieren, hasta el m á x i m u m de cuarenta 
días que señala el ar t 1142 del Código. 

L a sentencia que recaiga se rá apelable en ambos efectos, 
e j ecu t ándose , no obstante, en cuanto á la l ibertad del que
brado, si en ella se hubiere decretado. 

A r t . 1368. En la sentencia y su ejecución se p rocede rá 
en la forma prescrita por el a r t . 1143 del Código . 

Cuando del expediente de calificación resultaren m é r i t o s 
para calificar la quiebra de fraudulenta 6 de alzamiento, 
el Juez m a n d a r á sacar testimonio de lo necesario para pro
ceder contra el quebrado. 

Contra este acuerdo no se da rá recurso alguno. 
A r t . 1369 . Los síndicos no ha rán ges t ión alguna, bajo 

esta r ep re sen tac ión , en la causa cr iminal que se siga al que
brado de tercera, de cuarta ó de quinta clase, sino por 
acuerdo de la j un t a gene al de acreedores. 

E l que de estos use en aquel ju ic io de las acciones que 
le competan con arreglo á las leyes criminales, lo h a r á á sus 
propias expensas, sin repet ic ión en n ingún caso contra la masa 
por las resultas del j u i c io , 

A r t . 1370. Las instancias de los quebrados para su reha
bi l i tac ión se ins t ru i rán concluso el juicio de calificación, en 
la misma pieza en que é s t e se haya ventilado, p reced iéndose 

' en ella según es tá prescrito en el t í tu lo 1 1 , l ibro 4,o del Có
digo de Comercio. 

Luego que el comisario evacué el informe que ordena el 
a r t . 1173 del mismo Código, se c o m u n i c a r á n los autos al 
Promotor fiscal, si lo hubiere, para que emita su d i c t ámen 
sobre si procede la r ehab i l i t ac ión . 

Con este solo t r á m i t e , ó sin é l , no habiendo Promotor 
fiscal d i c t a rá el Juez la resolución que estime justa, con 
arreglo á dicho ar t ícu lo . E l auto que recaiga será apelable 
« n ambos efectos. 

SECCION S E X T A . 
Del convenio entre los acreedores y el quebrado. 

A r t . 1 3 7 1 . Conforme á lo prevenido en el a r t . 1147 
del Código de Comercio, reformado por la ley de 30 de Jul io 
de 1878, no se d a r á curso á ninguna proposición de convenio 
entre el quebrado y sus acreedores que se presente antes de 
hallarse terminado el e x á m e n y reconocimiento de los c réd i tos 
y de haberse hecho la calificación de la quiebra. 

A r t . 1372 . Luego que llegue el ju ic io al estado que se 
indica en el a r t í cu lo anterior, si la quiebra no hubiere sido 
calificada de tercera, cuarta ó quinta clase, el Juez a c c e d e r á 
á la solicitud del quebrado ó de cualquiera de los acree
dores, que tenga por objeto la convocatoria á jun ta para 
t ra ta r de convenio. 

Dicha solicitud debe rá contener los requisitos expresados 
« n el ar t . 1286 de esta ley . 

A r t . 1373. T a m b i é n podrán aplicarse á estos procedi
mientos las disposiciones de los a r t ícu los 1289 al 1293 de 
la presente ley. 

A r t . 1374. Respecto á la ce lebración de la j un t a ex
traordinaria para t ra tar del convenio é impugnac ión de sus 
acuerdos, se e s t a r á á lo prevenido en los a r t í cu los 1152 y 
siguientes del Código de Comercio. 

A r t . 1375. No se admi t i r á oposición de parte de los acree
dores que por el acta de la j un t a resultare haber asentido 
en ella al convenio. 

A r t . 1 3 7 6 . De la oposición que presentaren los acree-
• dores disidentes, 6 los que no hubieren concurrido á la j u n t a , 

ae da rá audiencia al quebrado y á los s índicos, rec ib iéndose 
á la vez el incidente á prueba por el t é r m i n o improrrogable 
de treinta dias, dentro dé los cuales a l e g a r á n y p r o b a r á n 
con citación contraria lo que les convenga, tanto las partes 
l i t igantes como cualquier otro acreedor que posteriormente 
se presentare á coadyuvar la oposición. 

A r t . 1377. Transcurrido el t é r m i n o de prueba, se pro
c e d e r á como se previene en los a r t í cu los 738 y siguientes de 
esta ley. 

La sentencia que recaiga s e r á apelable en un solo efecto, 
•llevándola á cumplimiento entre el deudor y los acreedores 
que acepten el convenio, sin perjuicio de lo que se resuelva 
en la segunda instancia, como se ordena en el ar t . 1158 del 
Código , reformado por la ley de 3 0 de Julio de 1878. 

A r t . 1378. Si en el t é r m i n o de los ocho dias que se
ñ a l a el a r t . 1157 del Código no se hiciere oposición a l con-
-venío, l l amará el Juez los autos,- y en vista de la pieza de 
dec la rac ión de quiebra y de la de su calificación reso lverá lo 
que corresponda, con arreglo á lo que previene el a r t . 1159 
4 e l mismo Código. 

T I T U L O X I V . 
B K LOS EMBARGOS P R E V E N T I V O S T D E L ASEGURAMIENTO 

DB LOS B I E N E S LITíGIOSOS-

SECCION P R I M E R A . 
De los embargos preventivos. 

A r t . 1379. Corresponde á los Jueces de primera instancia 
•decretar los embargos preventivos cuando se pidan para ase
gurar el pago de una deuda que exceda de 500 pesetas. 

Si la deuda no excediere de esta cantidad, podrán decre
tar lo los Jueces de paz si se pidiere al tiempo de proponer 
la demanda, reclamando el pago de aquella. 

A r t . 1380. No obstante lo dispuesto en el a r t í cu lo an
ter ior , en los casos de urgencia, aun cuando la deuda exceda 
de 500 pesetas, podra t ambién acordar el embargo preven
tivo el Juez de paz del pueblo en que se hallen los bienes 
que hayan de embargarse, según se prev.ene en la regla 12 
del ar t . 47 ; pero hecho el embargo, r e m i t i r á inmediatamente 
las diligencias al Juez de primera instancia, el cual podrá 
acordar, á instancia de parte, la subsanacion de cualquiera 
falta que se hubiere cometido. 

A r t . 1 3 8 1 . P r o c e d e r á el embargo preventivo, tanto por 
deudas en me tá l i co como en especie. 

En este segundo caso fijará el actor, bajo su responsa
bil idad, para los efectos del embargo, la cantidad en me
tá l ico que reclame, ca lcu lándo la por el precio medio que 
tenga la especie en el mercado de la localidad, sin perjuicio 
de acreditar después este extremo en el juicio correspon
diente. 

A r t . 1382 . Para decretar el embargo preventivo s e r á 
necesario: 

l . o Que con la solicitud se presente un documento de 
que resul e la existencia de la deuda. 

2.o Que el deudor contra quien se pida se halle en uno 
de los casos siguientes: 

Que sea extranjero no naturalizado en E s p a ñ a . 
Que aunque sea español ó extranjero naturalizado, no 

tenga domicilio conocido, ó bienes raices, ó un estableci
miento agr íco la , industrial ó mercantil en el lugar donde 
corresponda demandarle en just icia el pago de la deuda. 

Que aun teniendo las circunstancias que acaban de expre
sarse, haya desaparecido de su domicilio ó establecimiento 
sin dejar persona alguna al frente de él , y si la hubiere 
dejado, que esta ignore su residencia, ó que se oculte, ó 
exista motivo racional para creer que ocu l t a r á ó m a l b a r a t a r á 
sus bienes en d ño de sus acreedores. 

A r t . 1383. Si el t í t u lo presentado fuese ejecutivo, p o d r á 
desde luego decretarse el embargo prevent ivo. 

Si no lo fuere, sin el reconocimiento de la firma del deudor 
p o d r á t a m b i é n decretarse de cuenta y riesgo del que lo 
pidiere. 

En el caso de que el deudor no supiere firmar y lo hu 
hiere hecho otro á su ruego, p o d r á igualmente decretarse 
el embargo preventivo de cuenta y riesgo del acreedor, siempre 
que citado aquel por dos veces, con in t é rva lo de veinticuatro 
horas si tuviere la residencia en la del Juzgado ó en el que 
se señale , s egún la distancia ó el estado de las comunica
ciones, para que declare bajo juramento indecisorio sobre 
la certeza del documento en que conste la deuda, no com
pareciese al llamamiento judic ia l . 

Reconocido el documento, aunque se ipegüe i la ^ u d - a 
p o d r á decretarse el embargo en la forma antedicha. 

A r t . 1384. E n los casos expresados en los tres ú l t imos 
párrafos del a r t í cu lo anterior, si el que pidiere el embargo 
no tuviere responsabilidad conocida, debe rá el Juez exigirle 
fianza bastante para responder de los perjuicios y costas que 
puedan ocasionarse. 

Esta fianza podrá ser de cualquiera de las clases que re
conoce el derecho; pero si el Juez la admitiere personal, 
s e r á bajo su responsabilidad. 

A r t . 1385. Si el Juez estimare procedente la solicitud 
del acreedor, d e c r e t a r á el embargo preventivo con la ur
gencia que el caso requiera, y se l l evará á efecto sin oir 
al deudor ni admitir le en el acto recurso alguno, 

Si denegare el embargo, podrá el acreedor interponer los 
recursos de reposición y apelación conforme á los a r t ícu los 
360 y 363 , admi t i éndose el segundo en ambos efectos. 

A r t . 1386. E l mismo auto en que se acuerde el embargo 
se rv i r á de mandamiento al alguacil y actuario que hayan de 
practicarlo. 

A r t . 1387. N o se l l eva rá á efecto el embargo si en el 
acto de hacerlo la persona contra quien se haya decretado 
pagare, consignare ó diere fianza á responder de las sumas 
que se le reclamen. 

A r t . 1388. En este caso, los ejecutores del embargo sus
pende rán toda diligencia hasta que el Juez de primera ins
tancia, ó el de paz en su caso, con conocimiento de la fianza, 
determinen lo conveniente, si bien a d o p t a r á n entre tanto, bajo 
su responsabilidad, las medidas oportunas para evitar la ocul
tac ión de bienes y cualquiera otro abuso que pudiera come
terse. 

* r t . 1389. Cuando no se haya acordado que el embargo 
se l imite á cosas determinadas, se h a r á de los bienes sufi
cientes para cubrir el importe de la cantidad reclamada, guar
dando el orden establecido en el a r t 1429 para el ju ic io 
ejecutivo. 

A r t . 1390. E l demandante p o d r á concurrir á la diligencia 
de embargo y designar los bienes del deudor en que haya 
de verificarse, s egún el ó rden indicado en el a r t í cu lo anterior . 

A r t . 1 3 9 1 . Si los bienes embargados fueren inmuebles, 
se l imi ta rá el embargo á l ibrar mandamiento á la Esc r iban í a 
ó R e c e p t o r í a encargada del Registro de la propiedad para 
que extienda la anotac ión oportuna conforme á la ins t rucc ión 
y ó rdenes vigentes para aquel servicio. 

Si fueren muebles ó semovientes, se depos i t a r án en per
sona de responsabilidad; y si metá l i co ó efectos públ icos , se 
c o n s i g n a r á n en el establecimiento destinado al efecto, sí lo 
hubiere en el pueblo, y no hab iéndo lo , se d e p o s i t a r á n como 
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los d e m á s muebles, exigiendo del depositario las garant 
suficientes, sin perjuicio de trasladarlos á dicho e3tableciiQja 51 
ó á la Caja de la Admin i s t r ac ión de Rentas inmediata eil 
plazo m á s breve posible. 

A r t . 1392 . Cuando el embargo se hubiere hecho en bie 
existentes en poder de un tercero, se le o r d e n a r á qUe ¡* 
conserve á disposición del Juzgado bajo su responsabiljij// 

E n el mismo dia se p o n d r á esta diligencia en conociaiieil' 
de la persona contra quien se hubiere decretado el embar» 
si residiere en el pueblo y fuere hallada en su doraicill0.60, 
otro caso se le h a r á saber por medio de cédula ó en la fo^" 
que corresponda. 

A r t . 1393. E l que haya solicitado y obtenido el embap» 
preventivo por cantidad mayor de 500 pesetas deberá pe(j 
su ratificación en el ju ic io ejecutivo ó declarativo que pr̂  
ceda, entablando la correspondiente demanda dentro dg | 
veinte dias de haberse verificado. 

Transcurrido este plazo sin entablar la demanda ni pe(]jr 
la ratificación del embargo, q u e d a r á este nulo de derecho» 
se de ja rá sin efecto á instancia del demandado, sin ^ 
audiencia al demandante. 

Contra este auto p rocede rá el recurso de reposición; y ^ 
no se estimare, el de apelación en ambos efectos. 

A r t . 1394. N o obstante lo dispuesto en el ar t ículo ante 
r io r , si el deudor se hallare comprendido en alguno de I03 
casos del ar t . 1382, t a m b i é n p o d r á pedirse el embargo pre. 
ventivo después de entablada la demanda, formándose pie24 
separada respecto al mismo: 

S e r á n aplicables á este caso las disposiciones contenidas 
en los a r t í cu los 1383 y siguientes hasta el 1392 inclusive' 
y verificado el embargo, se d a r á al asunto la sustanciacioií 
establecida para los incidentes. 

Cuando por auto firme se deje sin efecto el embargo á 
causa de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de Lqu 
dicho a r t í cu lo 1382, se c o n d e n a r á al actor en todas las cosiai 
y á la indemnización de d a ñ o s y perjuicios al demandado 
hac iéndose estos efectivos en la forma establecida en el ar t 
t ículo 1399 . 

A r t . 1395. Cuando se deje sin efecto el embargo pre- ;;¡r 
vent ivo por haber quedado nulo de derecho conforme al 
a r t . 1393, en el mismo auto se m a n d a r á cancelar la fianza 
si se hubiere prestado, ó lo que proceda para el alzamiento 
del embargo y cancelación en su caso de la anotación pre
ventiva, y se c o n d e n a r á a l actor en todas las costas y a la 
indemnización de daños y perjuicios al demandado. 

Si el embargo se dejare sin efecto por otro motivo, en el 
auto que así se acuerde se h a r á t a m b i é n el pronunciamiento 
que s e g ú n los casos corresponda acerca de las costas y de la 
indemnización de daños y perjuicios que hubiese ocasionado. 

A r t . 1396 . Si por culpa del deudor no pudiere tener lugar 
ó se dilatare el reconocimiento de la firm? A i j docu i 0 

.ep l \ coqste ^ { l e ^ a , J ^ esta M ^ ^ ; 
presJ.itacion de la, demanda y ratmcacion coi v..,..argo, no 
c o m p u t a r á n en el t é r m i n o señalado en el ar t . 1393 los diaa ^ra 
que se hayan invertido en practicarla. 

A r t . 1397. Si el dueño de los bienes embargados lo exi
giere, d e b e r á el que haya obtenido el embargo presentar su 
demanda en el t é rmino preciso de diez dias, á menos que 
concurran las circunstancias del a r t í cu lo anterior; si no lo 
hiciere, se a lzará el embargo, condenándo le en las costas, 
d a ñ o s y perjuicios. 

A r t 1398. Hecho el embargo preventivo, podrá oponerse 
el deudor pidiendo se deje sin efecto, con indemnización de 
daños y perjuicios, si no se hallare en ninguno de los casos 
del ar t . 1382 . 

P o d r á deducir esta p re t ens ión dentro de los cinco dias 
siguientes al de la notificación del auto ratificando el em
bargo, ó antes si le conviniere, y se s u s t a n c i a r á en pieza 
separada por los tramites establecidos para los incidentes. 

A r t . 1399. En los casos en que tenga lugar la condena 
de daños y perjuicios, luego que sea firme el auto en que se 
imponga, se h a r á efectiva por los t r á m i t e s establecidos en los 
a r t í cu los 911 y siguientes. 

A r t . 1400. En el caso del párrafo segundo del art. 1379, 
el Juez de paz d e c r e t a r á el embargo preventivo, si lo estima 
procedente, al acordar la ci tación para el juicio verbal, J 1° 
ra t i f icará ó de ja rá sin efecto en la sentencia, según que con
dene ó absuelva a l demandado. 

Si lo absolviere, c o n d e n a r á al demandante en todas las 
costas. 

T a m b i é n le c o n d e n a r á en los daños y perjuicios, fijando e 
importe de estos si el demandado lo hubiere solicitado en e 
j u i c i o . 

S E C C I O N S E G U N D A . 
jDel aseguramiento de los bienes litigiosos. 

A r t . 1 4 0 1 . E l que, presentando los documentos ju8*1' 
ficativos de su derecho, demandare en ju ic io la propiedad 6 
minas, la de montes, cuya principal riqueza consista en ar 
bolado, la de plantaciones ó de establecimientos industria ^ 
ó fabriles, pod rán pedir que se intervenga judicialmente 
admin i s t r ac ión de las cosas litigiosas. se 

A r t . 1402 . Formulada que fuere la pre tens ión á que ^ 
refiere el a r t í cu lo anterior, el Juez mandando formar pi 
separada, c i t a r á desde luego á las partes para que cornp^ 
rezcan ante él en el t é r m i n o de nueve dias. Las que 
curran, ab s t en i éndose de alegar acerca de los derechos 
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curran, aostemenaose ae aiegar acerca uo K« — ^ 
puedan asistirles en el pleito, se p o n d r á n de acuerdo 30 ^ 
persona á quien deba nombrarse interventor; si no lo log 
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desig nará á cuatro, de las cuales s e r á elegida la que 
^ ei demandado; y á falta de esta, la que pague 
^ciiot* de con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l . 

r ,403. En las veint icuatro horas siguientes á la com-
^ ' el Juez d ic ta rá auto declarando haber ó no lugar 
^ -pncion, y haciendo en su caso el nombramiento 
Lrfeotor. 
í^ . J„ la in te rvenc ión , se d a r á inmediatamente póse

los Í 

10D 

^ J e ^ i d o para d e s e m p e ñ a r l a , requiriendo al demandado 
f5'6 sce abstenga de ejecutar acto alguno de exp lo tac ión 
'IfiQca gio prév io conocimiento del interventor . 
T 1404. Siempre que hubiere desacuerdo entre el i n -

j r y el demandado sobre cualquier acto administra-
[ este intente, el Juez convoca rá á las partes á una 

ncia, y r e s o l v e r á de spués de o i r ías , lo que estime 

te 
r j405. E l demandado en cualquier estado del juicio 
L Drestar fianza para que se alce la i n t e rvenc ión . 
Lha I a oportuna pe t i c ión , en Juez m a n d a r á practicar 

pocimiento pericial de la finca á fin de que los peritos 
valor actual de la misma y los deterioros que pueda 

Imr su n^21 exp lo t ac ión . 
j la practicar este reconocimiento, cada parte e l e g i r á 

:e un perito; si hubiere discordia, y ninguno de los 
os solicitare la elección de perito tercero, el Juez, 

do en cuenta el dictamen que hubiere atr ibuido mayor 
i la finca, fijará en t é r m i n o de tercero dia la fianza 
tobera prestar el demandado para responder, en su caso, 
quebrantos que sufra la cosa l i t igiosa durante el pleito, 
je pidiere e! nombramiento de peri to tercero, se h a r á 

[•¡na á los a r t í cu los 599 y siguientes. 
1406. L a fianza p o d r á ser de cualquiera de las 

que el derecho reconoce; pero sobre la personal y 
Ltecaria que ŝ  ofreciere d e b e r á necesariamente oirse 

y admitirle en ju ic io verbal las justificaciones que 
Lte respecto á la insolvencia del fiador, ó sobre el 

[deficiente de la hipoteca, cuya just if icación p o d r á con-
re- jícir el demandado por medio de las pruebas que fue-

pertinentes. 
ijuez dictará sentencia en estejaicio dentro de tercero 

cual será apelable en ambos efectos. 
kl407. L a fianza en metá l ico o en valores se cons-
ii depositando la cantidad efectiva que el Juez hubiere 
ilido en el establecimiento públ ico destinado al efecto, 

dispuesto en esta l e y . 
i t . 1408. Prestada la fianza, se d e j a r á sin efecto el 
bniento de interventor , á quien se r e q u e r i r á inmediata-

que cese en el de sempeño de sus funciones, 
tó, 1409. Toda resolución que mande alzar la inter-
|acordada ó cancelar la fianza que p^ra evi tar la se 

frnstituidf n t e n d r á el pronunciamiento q i e cor-
l sobre co^ ,_s é indemnización de d a ñ o s y perjuicios, 
hacer estos efectivos se e s t a r á á lo que ordena el 

i lo 1399. 
I 1410. Cuando se presente en ju ic io a lgún docu-

coraprendidos en los tres primeros n ú m e r o s del 
ue i) siguiente, en donde aparezca con claridad una o b l i -
io 1 » de hacer, ó de no hacer, ó la de entregar cosas 
s. ] peas, el Juez p o d r á adoptar, á instancia del deman-

J bajo la responsabilidad de é s t e , las medidas que 
las circunstancias fueren necesarias para asegurar en 

la efectividad de la sentencia que en el juicio 

que solicitare estas medidas no tuviere solvencia no-
í suficiente, el Juez d e b e r á exigir le previo y bastante 

o para responder de la indemnizac ión de los 
perjuicios que pue lan ocasionarse. 

fSe cont inuará . ) 
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Parte militar, 
GOBIBKÍÍO MILITAJtt. 

!cw «fe la plaza para el dia 3 de Mayo de 1888. 

los Cuerpos de la guarnioion. — Vigilancia, loa 
t̂iTi ^ ^,a, 8! Cürüliei D- Francisco F e r n a n -

itQi ImagiDaria , otro D. Enr ique Horé.=-Ho8-
¿ten10068' A r t l l l e t í a 5 0 C a p i t á n — R e c o n o c i m i e n t o 

^ Cabal ler ía .—Paseo de enfermos, A r t i l l e r í a . — 
^ ^ Luneta de 6 y l i 2 a 8 de la noche, n ú m . 3. 
^ - i í ^TI ®XOTTL,J- 8r. Brigadier OJoberuaüor militar 

151 Teaieute Coronel Sargento mayor, Ventura 

Anuncios oficiales. 
A-li D E C U E N P A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
'W?860'8 y e a virtU(1 de providencia del 8r . Mi-
'y la S e c c i ó n 2.a de este Tr ibunal , se cita, 
^'oooas* ^ D ' ASu8tin Cerder ía , Interventor que 
Pír» ' Su apoderado ó herederos si hubiese falle-
ipibr6 ^ntro del término de diez dias, contados 

^ dación de este anuncio en la <Q-aoeta oficial,» 
V r e*ta Secretaría general á objeto de recoger 

i4 P"ego de oa ifioacion d é l o s reparos deda-
«ota del T e s j r o de dicha provincia, corres

pondiente al 4.o trimestre de 1885-86; en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del expresado plazo se dará al ex
pediente el trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 30 de A b r i l de 1 8 8 8 . — E l Secretario general .— 
P . 8., Victor P . Busti l los . 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 8r. Mi 
nistro Jefe de la Secion 2 .a de este T r i b u n a l , se cita 
l lama y empieza á D . Alejandro Ledesma, Interventor que 
fué ds la Pampanga, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de diez dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la « G a c e t a oficial,» 
comparezca en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de los reparos deducidos de la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 4.o tri
mestre de ] 886-87, en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, so dará al expediente el trá 
mite que proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 30 de A b r i l de 1 8 8 8 . — E l Secretario general, 
— P . S , V íc tor P . Busti l los . 2 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Mi 
nistro Jefe de la S e c c i ó n 2.a de este Tr ibunal , se cita, 
llama y emplaza á D . Angel Bustamante, Interventor que 
fué del Distrito de Z » m b o a n g a , su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, pata que dentro del t é r m i n o de diez 
dias, contados desde la publicacioa de este anuncio en l a 
« G a c e t a oficial,» comparezca en «sta Secretaría general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de los reparos de 
duoidos en la cuenta del Tesoro de dicho Distrito, cor
respondiente al 4.o trimestre de 1883 84, en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del espresado plazo, se dará al 
expediente el t rámi te que proceda, parándo le el perjuicio 
que haya lu^ar. 

Manila 30 de Abr i l de 1 8 8 8 . — E l Secretario general. 
— P . S . , V íc tor P . Bustillos. 2 

8 E 0 R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M N. Y S. L CIUDAD P E M A N I L A . 

E l que se cons idere con d e r e c h o á u n c a r a b a o 
cogido suelto en l a v í a p ú b l i c a que se h a l l a depo
s i tado en el T r i b u n a l de Sanopaloc , se p r e s e n t a r á 
á r e c l a m a r l o en esta S e c r e t a r í a c o n los documentos 
que jus t i f ique s u prop iedad dentro del t é r m i n o de 
diez d i a s , contados desde esta f echa; en l a i n t e l i 
g e n c i a que de no h a c e r l o a s í c a e r á en c o m i s o y se 
v e n d e r á en p ú b l i c a s u b a s t a . 

L o que de ó r d e n del S r . C o r r e g i d o r se a n u n c i a en 
l a « G a c e t a o f i c i a l » p-u'a que l legue á conoc imiento del 
in teresado . 

M a n i l a l . 0 d e M a y o de 1 8 8 8 . — B e r n a r d i n o M a r z a n o . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DIRECTOS. 

Vacantes en esta Admin i s trac ión Central cinco plazas de 
escribientes dotadas con el habar anual de $ 360, 300, 
240, 180 y 120, se abre un concurso para la provisión 
de las mismas durante el plazo de 15 dias á contar desde 
la publ icac ión de este anuncio. 

L o s que deseen tomar parte en dicho acto presentarán 
sus solicitudes en este Centro dentro del plazo maroado 
a c o m p a ñ a n d o los certificados de estudios, servicios ó t í t u l o s 
que posean. 

E l 16 del mes corriente se verificarán en esta A d m i n i s 
tración Central 'os ejercicios prácticos requeridos para ob
tener la propiedad de las oUzas anunciadas, versando sobre 
las asignaturas siguientes: Lec tura , Escr i tura , G r a m á t i c a 
castellana especialmente Ortografía y Ar i tmét i ca . 

Manila 1.° de Mayo de 1 8 8 8 . —L u i s de la Puente. 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE OOMUNIOAOIONES. 

L a estac ión de C a n t ó n , participa haberse abierto una es
tac ión en Pakshi , cuya tasa por palabra desde Mani la , es-
de pfa. O ' S l . 

L o que se publica para general conocimiento. 
Manila 1.° de Mayo de 1888.==Enrique Asensi . 

C O M I S I O N A D M I N I S T R A D O R A 
DB L A CONSTRUCCION DB ÜN BDIFIOIO PARA MONTE DB P I E D A D . 

H a s t a el día 9 del corriente mes admite esta C o m i s i ó n 
proposic ión para la a d q u i s i c i ó n da la sillería y mampos-
tería de Mariveles ó Montalban necesarias para el edificio 
que se construye en la P laza de Goi t i . 

E l presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
n ó m i c a s estará de manifiesto todos los dias desde la fecha 
de este anuncio en la casa P laza de Palacio n ú m . 6 y 7 
desde las ocho de la m a ñ a n a á las cinco de la tarde. 

L a s personas que se propongan tomar á su cargo el su
ministro de la s i l lería y m a m p o s t e r í a antes espresadas, pue
den entregar sus proposiciones eu pliego abierto ó cerrado 
á cualquiera de los Vocales de esta C o m i s i ó n E x m o . Sr . 
D . Eugenio Netter, l imo . S r . D. J o s é Zaragoza, y E x c m o . 
S r . D. Manuel Marzano, antes de las doce del dia 9 . 

Manila á 1.° de Mayo de 1 8 8 8 . = » D . Manuel Marzano. 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA D E R E A L E S A L t O > K l ; -

EI dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
qúe se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de> 
Iloilo, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del a o 
grupo del juego de gallos de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 26 de A b r i l de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Fil ipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-admiaistrat ivas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta s imul tánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Iloilo, el arriendo del juego de gallos del 2.o grupo 
compuesto de los puen os de Taraga, Pototan, Dumangark 
Barotac Nuevo, Barotac Viejo, Báñate y Anilao de la mencio
nada provincia, redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

juego de gallos del 2.0 grupo de la provincia de Iloilo, bajo el 
t ipo en progresión ascendente de tres mi l quinientos cuarenta y 
un pesos ochenta y tres cént imos . 

•2.a La duración de la contrata será de tres años , que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Ea el caso de disponer S. •1. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré
vio avise al contratista con medio año de anticipación 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Iloilo, por mesea 
anticipados, el importe de la contrata E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea. 
que vence el anterior. 

•5.a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse ea 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parta 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y s i 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se d a r i 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con IQB 
efectos prevenidos en el art. 5.o del Ueal decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no t endrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públ icas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

l .o Todos los domingos del año . 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una eras* 
8.o E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
6.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6.o En los dias y cumpleaños de SS. M M . y AA 
7.o En las fiestas Reales que de órden superior se celebren ei 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 6.o de la, 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con dier. dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que corres
ponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. Solamente es tarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en loa 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de I » 
tarde. 

16 Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de Ss. M M . y AA. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 12;. 
coa la aclaración del anterior, y en las horas designadas en e i 
14, se prohibe abrir galleras n i jugar gallos en ningún otro d e l 
año; no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i pa r t í - , 
calares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12. 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, sol ici tará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d 
ministración de Hacienda pública de la provincia á favor de loa 
subarrendadores, para quecon este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 
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I d . £1 asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
galleras de 21 de Marzo de 18'íl, aprobado por Real ó rden de 

l a misma fecha, asi como también á las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
í e su l t en en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
• n la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
M i como los que ocasione la saca de la primera copia que de-

~ b e r á facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

•21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
au compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti-
iraaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
Estipuladas Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ob l i 
gado á continuar desempefhndola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a cabo dentro 
del té rmino fijado en la condición 20, se tendrá por rescindido 
«1 contrato á perjuicio del ftusmo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
pr imero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase s cubrir estas responsabilidades, 
Se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por adminis t ración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley . 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adminis
t rac ión de Hacienda pública de Iloilo, la cantidad de ciento se
tenta y siete pesos nueve céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 

para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

25. Lo1! licitadores p ' e seu t a r án al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
papel del sello lo.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
a l final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor-
íespondien te asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

27. AI pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósi to de que habla la condición 24-

•i8. No se admit i r i proposición alguna que altere ó modifique 
'el presente pliego de condiciones a excepción del artículo 1 . ° 
que es el del t ipo en progresión ascendente. 

29 No se admit i rán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
piomuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu
bernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
Compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 

~«on el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
«ata resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo 

80. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér-
tnino que (ijara el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
Oportuna, el documento" de depósito para licitar, el cual no se 
©ancelar i hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su vir tud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general, 
l íos demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta HO será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
l a provincia, cuando fuese s imul táneamente , á cuyo expediente 
fie un i rá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion del 
"Contrato, no le relevan esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigiera el 
In terés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
Contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
a que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista esta obligado, después que se le haya aprobado 
.por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
fti cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
Bello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la extensión del título que lé corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles ó 
JExtrañjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su
j e c i ó n á 1® que determina el caso 6. o del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila l7 de A b r i l de 1888.—El Administrador Central, Luis 
Sagües . 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de 3 
«fios el arriendo del juego de gallos de la provincia de floilo 
•2.0 grupo, por la cantidad de . . . . pesos . . . céntimos y coa 
«n te ra sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto én la Caja de Depósitos la cant idaá de . . . pesos . • - • 
Cént imos importe del eínco por ciento que expresa la condición 
24 del referido pliego. 

Manila de de 188 
£ 8 copia, M. Torrea. 3 

E l d ía 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta 
Capital , que se constituirá en el Sa lón de actos pdblioos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de Batangas, la venta de dos partidas de tierras 
que la Hacienda posee eo el barrio de Irucan comprens ión 
del pueblo de T a a l de dicha provincia procedentes de los 
bienes embargados al e x - F i e l D . Basil io Grloria, b-̂ jo el 
tipo en progresión asoendeote de 2710 pesos y con pstriota 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Graceta» 
de esta Capital n ú m . 69 de fecha 9 de Marzo ül t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el S a l ó n de actos 
públ icos . 

Manila 25 de A.bril de 1888 .=Migue l Torres. 2 

E l dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañan» , 
se subastará ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta 
Capital , que se constituirá en el S a l ó n de actos públ icos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de A b r a , la venta del camarin de depós i to 
de tabaco y el teneuo en que se halla enclavado propie
dad de la Hacienda situado en Baogued de dicha pro
vincia , bajo el tipo en progresión ascendente de 1272 pesos 
64 cént imos y con y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en ¡a cGaoeta> de esta Capital núoa. 32 
de fecha l.0 de Agosto d^l año próximo pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la qne marque el relój que existe en el Salo de actos 
públicos . 

Manila 26 de A b r i l de 1 8 8 8 . - M i g u a e l Torres. 2 

Providencias judiciales, 
Don Indalecio VUlaverde y L^go, Juez de l . 8 instancia 

de esta provincia de N u e v a Scij», que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 2.a y 3 .» 

vez al procesado Jacinto Grimenez, es indio, viodo, labrador, 
de 44 años de ed^d, de estatura alta, cuerpo delgado, polo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara 
redonda, color t r igueño y barba poca, p>\ra que por el tér
mino de 30 dias, contados desde la publ icac ión del presente, 
se preseQte eo este Juzgado ó en sus cárce les á contestar 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa n ú 
mero 4574, apercibiéndole que de no hacerlo seguiré sus
tanciaré y fal laré la causa parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de San Asiduo á 21 d e - A b r i l dl+ 
1888.—lodalecio V i l l a v e r d e , = P o r mandado de su Sr ía , 
Grabriel E m a n u e l , 

Por el presente cito, Hamo y emplazo por 1.a, 2 a y 3.a 
vez al procesado Sinforoso de la Cruz, es indio, casado, de 
47 años de edad, labrador, natural y vecino de Ba lmag 
provincia de Bulaoau y del b«iraogay de D, J u a n L a g m a n , 
p*ra que por el t érmino de 30 d í a s , se presente en este 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa n ú m . 4423 contra el 
mismo y otro por harto y falsificación, aperc ib iéndo le que 
de no hacerlo sustanciaré y fal laré la causa en su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Sao Isidro 19 de A b r i l de 1888.=lodaleoio 
Vi l laverde .—Por mandado de su Sr ia , , Gabrie l E m a n u e l . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3 a 
vez el procesado ausente Mateo Leoncio procesado en la 
causa nú a. 4707, indio, casado, sin hijo, de 42 años de 
edad, natural de Aogat de la provincia de Bulacan y vecino 
de l barrio de Aruyan del pueblo de San Antonio, de oficio 
labrador, eaapadronado en la Cabecera J.0 2 de O. Ju l io 
Velarde, para que por el t é r m i n o de 30 d ías , contados 
desde la publ icac ión del presente edicto, se presente en 
este Juzgado ó eo sus cárceles , bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se sustanciará el juicio en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuici os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro á 19 de A b r i l de 
1 8 8 8 . = I n d a l e c i o Villaverde.=—Por mandado de su S r í a . , 
Grabriel Emanue l . 

Don José B a r b e r á i y Olv.a, J u e z de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Mindoro, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito E s c r i 
bano dá f é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado F r a n 

cisco vecino del pueblo de Abra de I log , de esta provin 
cia y á los chinos Lay-Ghanco y L o - L a y o o , residentes en 
el citado pueblo y ofendidos en la causa n ú m . 784 se
guida contra Pedro B a n a l , y otros por robo en cuadrilla 
con homicidio y detenc ión ilegal; para que por el término 
de 15 dias, comparezcan en este Juzgado á ampliar sus 
anteriores declaraciones, apercibido que de lo contrario les 
pararán los perjuicios que en derecho h a y a lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Galapan 
á 11 de A b r i l de 1 8 8 8 . = - J o 6 é B a r b e r é n . 

Don Dionisio Chanco, «Juez sustituto de prÍQj6 
cia de esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pre. 

á los ausentes nombrados Isaac y Bicto, vecino, 
de esta provincia. p«rs que por el término de 3() 
tados desde esta fecha, se presenten ea este JQZ 
fenderse de los cirgos que les resultan en la 
noern 10521 que instruye contra los mismos y 
robo eo cuadrilla con d e t e n c i ó n ilegal, con 
de que si no lo verificaren se les declarará oonti, 
be ldé á los Uamamieutos judiciales y se sus; 
causa con los Estrados d«l Juzgado. 

Dado en Baíant ías á ¿ 3 de Abr i l de 188§,^ 
Chanco .=Por mandado de su 8 ía , Isidoro 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregoi 
al testigo ausente Toribio del Valle , soltero, (je ^ 
edad, natural de Bioondo proyinoia de M^niU, ^ 
pañol , traficante, para que por el término de 9, 
tados desde la ú l t ima publicicion d© este edicto, Sí 
en este Juzgado á declarar en la causa c ú u . 1§M 
Alejo Salamanca por teatativí* de violación ^ 
leves, apercibido de que en otro caso le pararán 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bi tangas á 21 d© A.bril de 1888 
Chanco.—:Por mandado de su Sr ía . , Isidoro Auy 

Don Francisco Lorenzo Hartado J i m é n e z , Juez 
instancia de la provincia de Batean , que de i 
tual fjercicio de sus faQCÍonesi el infrascrito í | 
da f é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo a ms 

negritos Palparan, Baltas E í c r i b a o o , Pnno Alfi 
Teban y Alejandro, que dice ser de los moutes 
blo de Floridablanoa de la provincia de la Pao 
y as circunstancias persona Íes se ignoran, ^ara 
término de 30 dias, desde la fecha de la publiji 
este edicto, se presenten en este Jnzgado á contíJ 
cargos que contra los mismos resultan en la oí 
mero 1642 que se instruye contra los mismos pg 
cion arbitraria, apercibidos que de no hacerlo 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga 24 de A b r i l de 
Lorenzo .—Por mandado de su Sría . , Cipriano de 

Don F e r m í n V e r d ú , J u e z de primera instanoi» 
gado de Pangasman, de cuyo actual ejercioi» 
se'-te Escribano dá f é . ~*A 
P^rv^il presente oito, llamo y eos de«o á BesM 

cía , Catal ina Málong y Magdalcoa^^e la Cía 
de Sao Cárlos de esta, para que en el término! 
dias, comparezcan ante este Juzgado á prestar á« 
ea la causa núm. 9813 que se sigue contra i 
J u a n por allanamiento de morada y lesiones, >!« 
que de no verificar o les pararán los perjuicio 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 18 de i 
1 8 8 8 . = F e r m i o V é r d ú . — P o r mandado de su Si 
tiago Guevara . 

Por presente cito, llamo y emplazo á Esteban 0 
indio, v iudo , natural y vecino de San Manuel, 
de edad, de cfioio jornalero, cara redonda, col 
nariz chata, barba poca, con una cicatriz <leb 
izquierdo, un lunar debajo de la oreja izquierda, 
en la cara y con herpes en la espalda debajo 
derecho y el l lamado Porong, para que en el 
30 dias, comparezcan á este Juzgado á contf 
cargos que contra ellos resultan, apercibidos 
verificarlo les pararán los perjuicios oonsig^ 
entenderán con los Estrados del Juzgado las 
que tengan que practicarse respecto á los niie^ 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 19 "J, 
1 8 8 8 . = F e r m i n V e r d ú — P o r mandado de su »( 
tiago G u e v a r a . 

D o n Pedro Gi l y A r a g ü e s , C a p i t á n de la seg ĵ 
pañía del tercer tercio de la Guardia ^ j ! ^ 
la causa que se instruye contra el paisano U; . 
Arriet» y otros por insulto de obra y le8loD 
del Instituto. |( 
Usando de las facultades que me ooDcede 1» _ 

juioiamiento militar, por este tercer e(^ot0' ()( 
emplazo al paisano Alejandro N . hijo de L» ^ 
Agsay, natural de esta cabecera, para que «a 
de 10 dias á contar desde el de la publioad | 

á 

ni 

fie 
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Ei 

re 

edicto, comparezca en la casa cuartel que 
de la Guardia C i v i l de este punto, con obje^ 
dec larac ión , advirt iéndole que de no hacerlo» 
los perjuicios que en justicia haya lugar-

Dado en Oapiz á los seis dias del mes de A | 
— V t o . B u o . — E l C a p i t á n F i sca l , G i l . — ^ 
E l Sargento Secretario, L u i s Feroaadez Fer0 

Impiento do Amigos del Pala caUe^Ke»' Dli0' 


